
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la ley 685 de

2001?

No aplica Se le recuerda a la sociedad proponente que no podrá desarrollar actividades en las

quebradas afluentes que se encuentran dentro del área de interés; dado que el Formato A

diligenciado en la plataforma de Anna Minería, de acuerdo a las actividades descritas es

para realizar exploración en terrenos con exclusión del cauce de las corrientes de agua.

¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No aplica

 () Español   ()
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¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de

la Agencia Nacional de Minería?

Cumple El Formato A cumple con lo estipulado en la Resolución 143 de 2017

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A, cumple

con los requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en el Anexo de la

Resolución 143 de 2017 de la Agencia

Nacional de Minería?

No aplica

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

No aplica

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple La sociedad proponente no allego la copia de la tarjeta profesional del INGENIERIO DE

MINAS Y METALURGIA Nelson Restrepo Patiño que refrenda el formato A, se realiza la

consulta en la plataforma Anna Minería y se evidencia que el INGENIERIO DE MINAS Y

METALURGIA se encuentra registrado; Por lo tanto se aprueba el formato A. La sociedad

proponente allego copia de la tarjeta profesional del ingeniero de minas y metalurgia

Cristian Camilo Vélez Ballesteros.
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¿El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la ley 685 de 2001, complementado por la

ley 926 de 2004?

Cumple

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

Cumple Los municipios de MONTELÍBANO, TIERRALTA departamento de Córdoba. Se encuentran

concertados de fechas /03 de agosto de 2017 y 29 de enero de 2021.

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez realizada la evaluación técnica dentro del trámite de la propuesta 500188 para CARBÓN, con un área de 976,422 hectáreas,
ubicada en los municipios de MONTELÍBANO, TIERRALTA departamento de Córdoba, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos
para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración
de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019: 1. La propuesta cumple
con los requisitos técnicos estipulados en los artículos 270 y 271 de la Ley 685 de 2001................. 2. El Formato A cumple con lo
estipulado en la Resolución 143 de 2017.................3. La solicitud presenta superposición total con la zona INFORMATIVO -
DECLARATORIA DE RUTAS COLECTIVAS - FECHA DE ACTUALIZACIÓN 19/09/2018 - RADICADOS ANM 20185500607732-
20184210263253- RADICADO ANT 20182200856731 - INCORPORADO EN EL CMC 25/10/2018..........Superposición parcial con la
zona informativa : 674 RALITO-SANTA MARTA - Fuente Unidad de Restitución de Tierras - URT; No procede el recorte con dichas
zonas, dado su carácter informativo, sin embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente...
Superposiciones parciales con ocho (8) zonas de predio Rural -Fuente Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC; El proponente
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem b) del artículo 35 de la Ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder
realizar sus actividades mineras. KV- Fuente Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA.

Atrás
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